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S U M A R I O

B E L  ACIONES E X TE E IO B E S.— A cta de Canje del 
Tratado de Honduras con Costa-R iea.

GO BERN ACIO N .—Créase una nueva plaza de Ins
pector de Policía en el departamento de Gra
cias.— Autorízase 4 la  M unicipalidad de Sabana- 
grande para que gaste en el cementerio la  soma 
de $ 300 00 donada en el acuerdo de 4  de julio 
del corriente año. —Deléganse en el Gobernador 
P olítico del departamento de Choluteca facu l
tades para demarear la jurisdicción del munici
pio de EU Corpus*.— Dispénsase el parentesco de 
4? grado de consanguinidad 4  José María Ocam
po.-*-Dispénsase la  publicación de edictos 4 Jo
sé Perl no.— Comisiónase al Director del Archi
vo Nacional* para que pase 4 Comayagua 4 
buscar los documentos que se relacionen con 
1a.q cuestiones de lím ites.— Dispénsase el paren
tesco de cuarto grado de cónsanguidad legítim a 
que liga 4  Santiago Santos con la  señorita Flo
rencia del mismo apelli4fc>-— Dispénsase la pu 
blícación de edictos 4 Prudencio E spin al.—  
Nóm brase interinam ente Inspector de Policía 
d el departamento de Colón & don Manuel Ro
sales.— Deniégase una solicitud de la M iirnci- 
palidad dé Teupacenti.— Dispénsase la  publica
ción de edictos 4  Florencio Soto.

IN STRU CCIÓ N  P Ú B LIC A.— Nóm brase por licencia 
escribiente sustituto de la Dirección General de 
Instrucción Primaria. *~Se nombran Inspectores 
de los colegios de 2* enseñanza 4  los .Gobernado
res Políticos de los departamentos .-^Nóm brase 
Secretario sustituto del Instituto Nacional.—  
Erógase la  sum a de $141.00 para reparos y  
compostura del edificio del Instituto Nacional 
de esta ciudad.— Erógase la  suma de $ 206.12£ 
para reparos y  compostura en el edificio de la 
universidad Central .-^-Erógase la  som a de $  54 
para la  conducción de textos de esta capital al 
departamento^ de Cop4n ̂ — Concediendo una Mr 
cencía.

G U E R R A .— concede una licencia.— Se concede 
yin», licencia.— Se adm ite la  dim isión de un gra
do m ilitar.— Se concede una licencia.— Se con
cede uña licencia.— Se concede una licencia.—- 
Se adm ite la  dim isión de un grado m ilitar. —Se 
adm ite la dim isión de un grado m ilitar.— ^e 
adm ite laadimisiÓn de un grado m ilitar.— Se 
reforman dos acuerdos de 28 de agosto últim o.—  
Se eoncede pensión por un año al Capitán Fran
cisco B . JKivas.— Se concede uña pensión dé 
m ontepío.

A V IS O S .

R E L A JO N E S  EXTERIOR ES
r  —  —  ■

ACTAgDE 'CANJE
DEL TRATADO DE HONDURAS COK COSTA—RICA

Reunidos los infrascritos Tobías Zúñiga, 
Plenipotenciario nombrado al .efecto por el 
Gobierno de Honduras, y  Ricardo Pacheco, 
Secretar! > de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores de la República de Costa- 
Rica, con el objetof.de proceder al canje de 
las ratificaciones d=l Tratado General celebra
do entre ambos Países, ¡j los veintiocho días 
del mes de septiembre de mil ochocientos 
noventa y  cinco; después de haber examinado 
s is  correspondientes plenos poderes y de

hallarlos en bnena y debida forma, procedie
ron á la confrontación de los instrumentos 
originales de dichas ratificaciones y los encon
traron conformes el nno coi^el otro, salvo en 
lo tocante al artículo X II, pues en la ratifica
ción de Honduras se encuentra omitida la fra
se “ ó extraordinarios”  que signe eo la de Costa- 
Rica á la de “ tasas ordinarias;”  y  tomando en 
consideración que el ejemplar original del 
Tratado firmado por los Plenipotenciarios 
contiene;la frase omitida, convinieron en que 
dicho artículo debe entenderse de conformi
dad con la ratificación del sefíor Presidente 
de Costa-Rica. Hecha esta aclaración veri
ficaron el canje,

E_p fe de lo cual, firman la presente por du
plicado en la ciudad de San José, á tres de 
septiembre de mil ochocientos noventa y seis, 
y ponen en ella sus-respectivos sellos.

( F .)  T o b ía s  Z ú Sí i s a .

(R .)  R ic a r d o  P a c h e c o .

GOBERN ACIO N

Créase una nueva plaza de Inspector de Policía en 
el departamento de Gracias.

Tegncigalpa: 28 de octubre de 1896.
Considerando: que el Gobernador Político 

del departamento de Gracias ha manifestado 
at Gobierno la necesidad de qne se nombre 
otro Inspector de Policía para qne pueda 
permanecer en los pueblos fronterizos de El 
Salvador, en donde frecuentemente se come
ten desórdenes.
- Considerando: que el mismo empleado in 

diea qfie las Municipalida/tes del distrito de 
Candelaria están dispuestas á pagar el sueldo 
del Inspector; pero que habiéndose trasladado 
por el Ministerio de Guerra al de Gober 
nación la cantidad de flbventa y  tres pesos 
treinta y cinco centavos mensuales, qne im
portan los haberes de uno de los diez pnestos 
militares que pueden establecerse en la fron
tera de El Salvador, cree el Gobierno qne es 
lo más conveniente destinar esa cantidad pa
ra el Inspector y  su escolta, debiendo las 
Municipalidades contribuir con diez pesos 
mensuales para completar el sueldo de dicho 
Inspector, á fin de que tengan así mayor 
empeño en qne dnmpia sus deberes y le prea 
ten el auxilio necesari^ por tanto, el Presi
dente

ac u e rd a :
1. °— Nombrar á don Modesto Tejada Ins

pector de Policía del departamento de Gra
cias, j^bi&ido tener su residencia principal
mente en el distrito de Candelaria.

2. °— La partida que se ha trasladado a 
Despacho de Gobernación, se invertirá asi:
Sueldo del Inspector al mes................ $ 30.00
Escolta del- mis aro compuesta de 1

cabo y 4 soldados............................... 61.50
Gastos de escritorio...............................  1.75

31°— El sueldo de cuarenta pesos que co 
rresponde al Inspector se completará por las 
Municipalidades del distrito de Candelaria. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estádo en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase á la Municipalidad de Sabanagrande pa
ra que gaste ea el cementerio la sum a ae $300.00  
donada en el acuerdo de 4  de ju lio  del corriente 1 
año.

Tegncigalpa: 29 de octubre de 1896. 
Con vista de la solicitud presentada al Po

der Ejecutivo por la Municipalidad del pue
blo de Sabanagrande, en qne pide se le ayu
de para la construcción de nn cementerio; y  

Considerando: que por acuerdo de 4 de 
julio de este año se mandó pagar á la Muni
cipalidad expresada la suma de trescientos 
pesos, que debía invertir en la compra de nna 
sexta parte del terreno de Hato Grande, la 
cual no pudú 'efectuar; y  qne es de reconoci
da utilidad la obra qne está en disposición de 
ejecutar, la cual será de considerable costo; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar á la Municipalidad de Sabana- 

grande para qné gaste en el cementerio la 
cantidad donada en el acnerdo expresado d<
4 de jnlio del corriente año.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacha d< 

Gobernación,
César Bonilla.

Deléganse en el Gobernador Político del departa
mento de Choluteca facultades oara demarcar la 
jurisdicción del m unic'pio de E l Corpus.

Tegucigalpa: 30 de octubre da 1896.
De conformidad con el artículo 2.° de la 

Ley Municipal, y á solicitud del Síndico de 
la Municipalidad de El Corpus, el Presidente 

a c u e r d a :
Delegar en el Gobernador Político de 

Choluteca la facultad de demarcar la juris
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456 REPUBLICA MAYOR DE CEXTRO-AMERICA

dicción del municipio de El Corpus y resol
ver las cuestiones que se presenten; debiendo 
quedar sujeto á la aprobación del Gobierno 
lo que  él baga.— Comuniqúese.

Bo lilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase el parentesco de 4.* grado de consangui
nidad á José María Ocaaapo.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1S96.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por don José María Oeampo, vecino del 
pueblo de El Rosario,.en el departamento de 
Olancho, contraida á pedir dispensa dei 
parentesco de cuarto grado de consanguini
dad legítima con la señorita Maigja Lorenza 
Antúnez, que les obsta para efectuar 8 i ma
trimonio; el Presidente, en uso de la facultad 
que %  confiere el artículo 8.® de la Ley de 
Matrimonio Civil,

ACUERDA:
D o conformidad.—Comuniqúese.

B o n il l a . ,

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

dose de la partida para comisiones de límites 
que establece el Presupuesto actual: sin per
juicio de que continúe devengando el sueldo 
como Director del Archivo.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Dispénsase el parentesco de cuarto grado de consan
guinidad legítim a que ligan á Santiago Santos 
con la señorita Florencia del mismo apellido -

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1896.
El Presidente del Estado de Honduras, 

haciendo uso de las facultades que Je confie-' 
re el artículo 8-° de la Ley de Matrimonio 
Civil,

_A c u e r d a :
Dispensar á Santiago Santos y  Florencia 

del mismo apellido, vecinos de Colalaca, de
partamento de Gracias, el parentesco de cuar
to grado de consanguinidad legítima que lee 
obsta para contraer matrimonio Civil.— Co 
muníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

pide se le concedan com o ejidos los terrenos 
nacionales en que se encu«tran  las comisa
rías de Veracruz y El Chilfto; y

Considerando: qué el Gobernador Político 
del departamento de El Paraíso informa que 
ha tenido á la vista el título de ejidos de 
Teupacenti en que consta que se le dieron 
noventa y dos caballerías, ciento ochenta y 
tres cordadas; y que el número de habitantes 
del municipio es de 1.700, por lo cual cree 
qne el terreno ejidal es más que suficiente 
para las actuales necesidades del pueblo; por 
tanto, el Presidente, de conformidad con el 
artículo ¡>-° de la Ley Agraria,

ACUERDA:

Denegar la solicitud indicada, sin perjuicio 
del derecho que las aldeas de Veracruz y Chí- 
lito tengan para pedir ejidos cuando reúnan 
las condiciones legales.-—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Florencio Soto

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1896.
El Presidente

Dispénsase la publicación de edictos á José Perino.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1S96.
E l Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á José Perino y Bernardina Ri
vera, vecinos de la ciudad de Yusearán, la 
publicación de edictos para qne contraigan 
matrimonio civil, previo pago de la suma de 
cinco pesos en la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Com isiónase al Director del Archivo Nacional para 
que pase & Comayagua £ b u sc a ra s documentos 
que se relacionen con las cuestiones de lim ites.

Tégucigalpa: 2 de noviembre de 1896.
Teniendo informes el Gobierno de que en 

«1 Archivo Episcopal de Co mayagua pueden 
encontrarse documentos de sumo interés para 
la resolución de las cuestiones de límites pen
dientes con las Repúblicas vecinas, el Presi
dente

a c u e r d a :

fP — Comisionar al Director del Archivo 
Hacional para qne pase á i'omayauaa á bus
car en el Archivo Episcopal los documentos 
que tengan relación con lo6 limites de esta 
República, de los cuales sacará la correspon
diente copia auténtica.

2. °— Por medio de la Gobernación Políti 
ca del expresado departamento se solicita) á 
del señor Vicario el permiso para el registro 
del Archivo; y

3. ®— Se pagará al comisionado la cantidad 
de cien pesos para sus gastos de viaje, tomán

Dispéosase la publicación de edictos ¿  Prudencio 
Espinal

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1896.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Prudencio Espinal y  Angela 
Moneada, vecinos de Marolica, departamento 
de Cholnteea, la publicación de edictos para 
qne puedan contraer matrimonio civil, previo 
pago de la suma de cinco pesos en la Direc
ción General de Rentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nóm brase interinamente Inspector de Policía del
departamento áe Colón á  don Manuel Sosales.

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1896.
Estando actualmente suspenso en sns fun

ciones el Inspector de Policía del departamen
to  de Colón, por habérsele decretado auto dé 
prisión; y atendiendo á lasaptitudesCde don 
Manuel Rosales qqe ha sido recomendado por 
el Gobernador para el ejercicio de ese áírgo, el 
Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlo con &r&cter interino Inspector 
de Policía de dicho departamento, con el enel
do de ley-— Comuniqúese.

B o n i l l í .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Deniégase una solicitud de la Municipalidad de 
Teupacenti.

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1896.
Con vista de la solicitad hecha por la Mu

nicipalidad del pnebldljie Teupacenti, en que

a c u e r d a :

Dispensar á Florencio Soto y Vrctoriana 
Mejia, vecinos de Cedros, la publicación de 
edictos para qne pnedan Contraer matrimo
nio civil, previo’ pago de la suma de ocho 
pesos en la Receptoría de Rentas de aquel 
pueblo.— Com uniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

IN S TR U C C IO N  PUBLICA

Nóm brase por licencia escribiente sustituto de la  
Dirección General de InstzuccióifePriinaiia.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1896.
Con vista de la solicitad presentada por 

Apolonio L. Andino, escribiente de la Direc
ción General de instrucción -femaría, con
traída á pedir se le conceda licencia pa& 
separarse del ejercicio de sns fandones por 
todo el mes de noviembre próximo, con ele 
goce de medio sueldo de ley ; él presidente 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad; debiendo susti
tuir al solicitante, por el tiempo de sn licen
cia y con el sueldo qne corresponde, el sefior 
Agustín Soto.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se nombran Inspectores de loe colega >s de 2. • enseñan
za á loe Gobernadores Poli tic* s de los departa
mentos.

Tegucigalpa: 31 de o<t ibre de 1896.
Con el propósito de qne en todos los Cole

gios se observe el Plan de Estudios prescrito
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■por la ley, y n-j se permita el examen de 
grado á los alunados que no hayan ganado 
•debidamente los cursos; y atendiendo á que 
-en la actualidad no funciona el Consejo Su
premo de Instrucción Pública por falta de 
algunos xocales; el Presidente, en ejercicio 
-de la facultad que le confiere el inciso 24, ar- 
tícalo IOS. de la Constitución,

acuerda :
1. °— Se nombran interinamente Inspectores 

•de los Colegios de 2.* Eosefianza Nacionales 
-ó Privados á los Gobernadores Políticos de 
loe departamentos, con excepción del de Te 
gucigalpa, eu donde se nombrará uno especial 
por haber varios Colegios.

2. ®— Los Inspectores, además de las atri
buciones señaladas en el artículo .118 del 
•Código de Instrucción Pública, tendrán la 
-de examinar los expedientes que 6e formen 
para los exámenes de grado, y ponerles la 
razón de “ aprobado,”  si los encontrasen con
formes con las prescripciones legales. En el 
•caso de notar algún vacio ó insuficiencia de 
los documentos presentados, lo devolverán 
«1 Director respectivo para que subsane la 
falta, y el examen no se verificará sin que se 
hayan llenado las formalidades exigidas y 
tenga el expediente la aprobación definitiva 
-del Inspector. ""

3. ®— En el departamento de Tegueigalpa, 
mientras se nombra el Inspector, se remitirán 
los expedientes ysS concluidos y antes de 
practicarse el examen, al Ministerio de Ins
trucción Pública para que les dé su aproba
ción  si lo mereciesen ó baga las observaciones 
procedentes; y

4. °—Son nulos los grados qne se confieran 
•en contravención á las disposiciones ante 
ñores, y  se retirará á los Colegios Privados 
la facultad de conferir grados no cumpliendo 
lo  dispuesto en el presente acuerdó.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Nóm brase Secretario sustituto del Instituto Nacional.

Tegueigalpa: 4 de noviembre de 1896.
Habiéndose admitido al señor don Jesús 

$1. Al varado la renuncia qne interpuso de] 
•empleo de Secretario del Instituto Nacional 
de varónea^Be esta cindad, en virtnd de lo 
-cnal el jnrector del mismo establecimiento 
ha nombrado para sustituirlo al señor don 
Ricardo de J . TJrrutia, qnien empezó á ejer
cer 6us facciones desde el 1.® del mes en 
curso; el Presidente

a c u e r d a :

Ratificar dicho nombramiento; debiendo 
pagarse por qnien corresponda al agraciado 
•el sueldo de treinta pesos mensuales.—Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Erógase la suma de $141.00 para reparos, y compos
tura del edificio del Instituto Nacional de esta 
ciudad-

Tegueigalpa: 4 do noviembre de 1896.
Ei Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento cuarenta y  un 

pesos, que serán entregados al Director del 
Instituto Nacional de varones, y los cuales se 
invertirán, según la cuenta que ha remitido 
al efecto, en reparar y componer conveniente 
mente varias piezas del edificio que ocupa 
dicho establecimiento, á fin de que puedan 
verificarse en ellas los próximos exámenes de 
fin de curso. Esta suma deberá imputarse 
á la partida de Extraordinarios, señalada por 
el Presupuesto General respectivo para el 
Ramo de Instrucción. Pública.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Erógase la suma de $206.12$ para reparos y  compos
tura es el edificio de la Universidad Central.

Tegueigalpa: 5 de noviembre de 1896,
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de doscientos seis 
pesos doce y  medio centavos qne se entregarán 
al señor Decano de la Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas y los cuales 
invertirá éste, según la cuenta que ha remi
tido al efecto, en los siguientes reparos: se
senta y  cinco pesos sesenta y  dos y  medio 
centavos, en la hechura de un cancel de ma
dera que dividirá en dos piezas el salón cen
tral de la Universidad; ciento veintiséis pesos 
-cincuenta centavos, en la compostura del cielo 
raso y tapiz de las paredes del salón de ac
tos del mismo edificio; y  catorce pesos, en re
poner dos morillos rotoe en el techo del sa
lón expresado. La suma en referencia se im 
potará á la partida de Extraordinarios que, 
para el ramo de Instrucción Pública, señala 
el Presupuesto General vigente.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Erógase la suma de $54.00 paca la conducción de 
te rt®  de esta capital al departam ento de Co- 
pán.

Tegueigalpa: 6 de noviembre de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :

Qpe por el Administrador de Rentas de 
Copán se entregue al Gobernador Político 
del mismo departamento cincuenta y cuatro 
pesos, que invertirá éste en el pago del flete 
de dos muías y un arriero qne deben venir 
á este capital con el objeto de conducir á 
aquella jurisdicción los textos qne le corres
ponden.á buena cuenta de las subvenciones 
retrasadas para el sostenimiento de la Ins
trucción Primaria.— Dicha suma se imputará 
á la partida de Extraiyoinarios que, para el

ramo de Instrucción Pública, asigna el Pre
supuesto General de Gastos.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

' Concediendo una licencia.

Tegueigalpa: tí de noviembre de 1896.
Solicitando el Doctor don Miguel Ugarte, 

que se le conceda licencia por quince dias 
para separarse de sus fandones de profesor 
en las materias que tiene á su cargo en las 
Facultades de Medicina y Jurisprudencia, 
por tener precisión de ®acer nn viaje á Cho- 
luteca, durante cayo tiempo le subrogará en 
el desempeño de las clases respectivas el Doc
tor don Váflbntín Dnron; el Presidente 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad.— Comun^pese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

GUERRA

Se concede una licencia.

Tegueigalpa: 9 dé septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder licencia por dos meses, uno de 
ellos con goce de sueldo, al alumno de la Es
cuela de Artillería don Ricardo Fuentes, 
quien necesita ir al seno de su familia, por 
motivo de enfermedad.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado én el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

Julián Baires.

Se concede una licencia.

Tegueigalpa: 9 de septiembre de 1896.
El Presídele  de la República 

a c u e r d a :

Conceder licencia por dos meses, con goce 
de medio sueldo, al Comandante Local del 
distrito de Texíguat; debiendo encargarse del 
empleo y  por igual tiempo el Receptor de 
Rentas del mismo distrito.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de listado en el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

Julián Baires.

Se admite la  dimisión de un grado m ilitar,

Tegueigalpa: 9 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud en que don Bdisario 

Figueroa, del vecindario de Guata, departa
mento de Olancho, pide se le admita su 
renuncia del grado de Capitán del Ejército 
de la República, fundándose en qne según lo 
demuestra en legal forma, es mayor de cua
renta años; é invocando el articulo 146, in
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ciso 2 .° , de la Constitución Política; por tan
to, el Presidente de la República

a c u e r d a  :

De conformidad.—El Superior Tribunal de 
Cuentas cancelará el despache correspondien
te.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se concede osa Uceada.

Tegueigalpa: 10 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder un afio d e c e n c ia  para ausentar
se del' territorio de la República al Coman
dante 2 .° don Venancio Espinal, de Sabana- 
grande, en este departamento. El Cpmandan- 
te de Armas tomará nota del presentegener- 
do.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, por la ley,
Ju li án^Baires-

Se concede una licencia.
—  t

Tegueigalpa: 12 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder licencia por nn afio para no con

currir á los ejercicios doctrinales ni prestar 
«arricio de guarnición, al soldado Rosendo 
Eunes, deLepateriqne, en este departamento. 
E l Comandante de Armas respectivo to
mará nota del presente acuerdo.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

2a Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se concede una licencia.

Tegueigalpa: 12 dé septiembre de 1S96.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder permiso por un afio, y  por motivo 
de enfermedad, para ausentarse del territorio 
de la República, al miliciano Esteban Castro, 
de Sabanagrande, en este departamento. El 
Comandante de Armas respectivo tomará no-' 
ta  del presente acuerdo.—Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se admite la dimisión de un grado militar.

Tegueigalpa: 12 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud en que don Pablo Mejia, 

de la ciudad de La Paz, renuncia su grado 
deten ien te  del Ejército, demostrando en le
gal forma qne es mayor de cuarenta años; y 
en observancia del artículo 146 de la Consti
tución Política; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
De conformidad; en consecuencia, el Snpe- 

ror Tribunal de Cuentas procederá á la can
celación del despacho respectivo.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se admite la dimisión de un grado militar.

Tegueigalpa: 17 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud en que don Cirilo Vaca, 

de Soledad, en el departamento de El Paraíso, 
pide se le admita la renuncia del grado de 
Subteniente del Ejército, por ser mayor de 
cuarenta años, lo cnal ha demostrado en le 
gal forma; y en observancia del artículo 146, 
inciso 2 .° , de la Constitución Política; por 
tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

De conformidad; no mandándose cancelar el 
despacho respectivo por no haber sido presen
tado en este Ministerio.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se admite !a dfc uncía de un grado militar.

Tegueigalpa: 18 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud en que don Luis Vaque- 

daño, de Apacilagua, departamento de Cholu- 
teea, pide se le admita la renuncia del grado 
de Subteniente del Ejército, por ser mayor de 
cuarenta afios, lo cuál ha demostrado en le
gal forma; y en observancia del artículo 146, 
inciso 2 .° , de la Constitución Política; por 
tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Deconformidad.— En consecuencia, el Tri
bunal Superior de Cuentas cancelará el des
pacho respectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se reformas dos acuerdos de 2S de agosto último-

Tegueigalpa: 18 de septiembre de 1896.
Habiendo desaparecido loe motivos por loe 

cuales el Gobierno admitió su renuncia de la 
Comandancia de San Juan de Flores, en este 
departamento, á don Pascual Sosa; por tanto, 
el Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar los acuerdos gubernativos de 28 
de agosto último, mandando qñe el señor 
Sosa continúe desempeñando la Comandan
cia Local citada; y que el Comandante doo 
Leocadio Bar&hóna desempeñe la del distrito 
de San Antonio, en sustitución de don Manuel 
Pavón, y con residencia'en Valle de Angeles, 
según lo dispuesto en el montero 2 .°  del úl 
Ümo de los acuerdos reformados.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el DesjUfcho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se concede pensión por un afio al Capitán Francisco 
B. Rivas.

Tegueigalpa: 22 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud eu que el Capitán Fran

cisco B. Rivas, de Juticalpa, departamento de 
Olancho, pide se le conceda pensión de inváli
do, fundándose en qne se encuentra postrado 
por una grave enfermedad qne no han podi
do curar los esfuerzos de la ciencia, lo cual 
aparece legalmente demostrado, é invocando 
además, sus dilatados servicios, ya como mili
tar ea campaña, ya como telegrafista, presta
dos á la Nación; y siendo atendibles los mo
tivos en que el Oapitáp Rivas apoya su peti
ción; por tanto, el Pryidente de la República

ACUERDA
Qne por la Adm inistracifc de Rentas de§ 

departamento de Olaucho ®  le pague duran
te un afio la pensión mensual de veintidós- 
pesos cincuenta centavos para que pueda, 
atender á su subsistencia y curación; debien
do imputarse el gasto á la partida 3.*, Capí
tulo IV , de la Ley de Presupuesto, Departa
mento de Guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se concede una pensión de montepío.

Tegueigalpa: 28 de septiembre de 1896.
Coa presencia de la solicitud y demás an

tecedentes legales presentados por don De
metrio Hernández, de Marcala, departamento- 
de La Paz, pidiendo se conceda pensión de
montepío á favor de su nieto José León Her
nández, en razón de haber muerto el soldado- 
Manuel Hernández en la acción de armas de 
Chinandega, Nicaragua; y de que por la 
defunción de éste y  la dé la señora Nicolasa 
Lazo, ha quedado el menor José León en 
completa orfandad, por ser hijo legitimo- 
de aquellos; por tanto, el Presidente de la  
República

a c u e r d a :
De conformidad; mandando que por la Ad

ministración de Rentas del citado departa
mento se pague á don Demetrio Hernández,, 
abuelo paterno legítimo de José León del 
mismo apellido la suma dé siete pesos cincuen— 
ta centavos mensuales. Esta pensión-durará, 
hasta que el agracié o llegue á la mayor edad, 
y el gasto será imputada á la partida 2.*, 
Capítulo IV , de la Leyrne Presupuesto.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra, por la ley,
_______________________ Julián Baires.

A V I S O S

Kem ate de tierras
£1 infrascrito, Adm inistrador de Rentes de este- 

departamento, hace saber-, que en la  audiencia de 21 
de los corrientes, á las 9 de la mañana, se rematará 
eñ este despacho el terreno llamado “ la s  Delicias,' 
en esta jurisdicción municipal, denunciado por Ca
sado Colindres, Feliciano Góm ez y  otros, el cual 
consta de noventa y cinco manzanas más noventa y  
cinco y  síes nn décimas de manzana; Sabiéndose valo
rado veinte áun peso cada una, por ser propias para la 
agricultura, y  el resto á  cincuenta centavos por ser- 
propias para la crianza de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de lieitadores.

Tegueigalpa: 4  de noviembre de^896. 
___________________________ C arlos M á xim o  L oaos. r,

A  lo» tenedores de
CONSTANCIAS BE H E S I T O

" Para los efectos del acuerdo supremo de 15- 
de julio del corriente año, qne peVmice el pa
go de terrenos nacionales en Consfs^aeias de 
Crédito al 60 p . 2 , propias ó. endosadas, no 
se admitirán si no vienen con los requisitos 
siguientes:

1. ®—Deberán endosarse por el propio due
ño ea la forma legal.

2. ®— Podrán hacerlo también los reprced
ían tes legales del mismo y los que com o tales- 
aparezcan en aquellos documentes, eu i* pro
pia forma.

Los documentos que se presenten sin esas 
formalidades quedarán en depósito en esta. 
Oficina hasta que sean llenadas ó se com
pruebe su legitima adquisición.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Tegueigalpa: 3 de noviembre de 1896.
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